
4.1 Sistemas de información Previo. 
 
 

La Universidad de Granada, cuenta con una completa página web 
(http://www.ugr.es/) a través de la cual un estudiante de la UGR puede 
encontrar toda la información que necesita para planificar sus estudios. 
 
Por una parte, la página web refleja la estructura de la Universidad y permite 
enlazar con los siete Vicerrectorados en los que actualmente se organiza la 
gestión universitaria: 
 
- El que tiene probablemente una relación más directa con el futuro estudiante 
es el Vicerrectorado de Estudiantes y Empleabilidad (http://ve.ugr.es/) que 
ofrece toda la información relativa a matricula, alojamiento, becas, puntos de 
información, asociacionismo, etc. La página principal de este Vicerrectorado 
dispone de un banner específico dedicado a futuros estudiantes, con 
información preuniversitaria y otros contenidos tales como: la oferta educativa y 
el acceso (de estudiantes españoles y extranjeros, tanto pertenecientes a la 
Unión Europea como extracomunitarios), oportunidades, servicios e 
información sobre la vida universitaria en la UGR.  
- El Vicerrectorado de Docencia (http://vicengp.ugr.es/) proporciona información 
relativa al Espacio Europeo de Educación Superior, los títulos propios de la 
UGR y los estudios de posgrado, másteres y doctorados, así como las 
oportunidades de aprendizaje de idiomas a través del Centro de Lenguas 
Modernas. El estudiante podrá igualmente tener conocimiento de la estructura 
académica de la universidad. La Web de la Escuela Internacional de Posgrado 
(http://escuelaposgrado.ugr.es) constituye una herramienta fundamental de 
información y divulgación de las enseñanzas de posgrado (másteres oficiales, 
programas de doctorado y títulos propios) y de actividades de especial interés 
para sus estudiantes. Incluye asimismo la información previa a la matriculación 
y los criterios de admisión y acceso, disponiendo también de un área específica 
de internacional. 
- El Vicerrectorado de Internacionalización (http://internacional.ugr.es/) organiza 
y gestiona los intercambios de estudiantes entre universidades de todo el 
mundo. 
- El Vicerrectorado de Extensión Universitaria (http://veu.ugr.es/) posibilita la 
rápida y natural integración de los estudiantes en la vida cultural de la 
Universidad, de la ciudad de Granada y en todas aquellas actividades 
nacionales e internacionales sobre las que se proyecta la UGR.  
- El estudiante podrá tener información directa y actualizada acerca del 
profesorado de la UGR así como de sus líneas y proyectos de investigación a 
través del Vicerrectorado de Personal Docente e Investigador 
(http://academica.ugr.es/) y del Vicerrectorado de Investigación y Transferencia 
(http://investigacion.ugr.es/), respectivamente. Asimismo de los criterios y 
exigencias que atañen a la excelencia universitaria en todas y cada una de sus 
facetas a través de la Unidad de Calidad, Innovación y Prospectiva 
(http://calidad.ugr.es/).  
 
Por otra parte, la web de la UGR contiene la oferta de enseñanzas 
universitarias (http://www.ugr.es/ugr/index.php?page=estudios), ordenadas 
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tanto alfabéticamente como por Centros, que ofrece al estudiante la 
información sobre los planes de estudios vigentes. 
 
Por lo que se refiere más concretamente a la matrícula, la UGR comunica la 
apertura del período de matrícula a través de diversos medios: su propia 
página web y medios de comunicación (prensa escrita, radio y televisión). 
 
En aras de una mayor difusión de la información, la Guía del futuro Estudiante 
de la UGR, publicada anualmente por el Vicerrectorado de Estudiantes y 
Empleabilidad, condensa toda la información necesaria para el nuevo ingreso. 
 
La información previa con vistas a la matriculación se encuentra disponible 
habitualmente en la página de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa 
y en la página de la Escuela Internacional de Posgrado de la Universidad de 
Granada: 
 
http://www.juntadeandalucia.es/innovacioncienciayempresa/sguit/ 
http://escuelaposgrado.ugr.es/ 
 
Los estudiantes de nuevo ingreso, para facilitar su incorporación a la 
Universidad y a los estudios, pueden dirigirse personalmente al Coordinador 
del Máster en el que se estén matriculados, o a cualquiera de los profesores 
que participan en su impartición, entre quienes a cada uno se le asignará un 
Tutor que le oriente. 
 

El alumnado matriculado en el Máster recibirá, antes y durante la realización 
del mismo, toda la información y orientación necesarias para alcanzar los 
objetivos previstos en el desarrollo del Máster de acuerdo al sistema 
establecido en el punto 4.3. 

 

Por su parte, la Universidad de Almería cuenta con una web específica del 
Vicerrectorado de Postgrado y Formación Continua de la Universidad de 
Almería para la difusión de información sobre los másteres de dicha 
universidad:  
 (http://cms.ual.es/UAL/universidad/organosgobierno/vposgrado/index.htm).  
 
 
NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECÍFICAS DERIVADAS DE DISCAPACIDAD 
 En cumplimiento de lo indicado en los artículos 14, 17 y 20 del RD 1393/2007, 

reflejamos en este documento determinadas iniciativas que la UAL propone, así 
como aquellas que tiene establecidas con anterioridad y que facilitan el cumplimiento 
de los  citados artículos. 

 
 
PRINCIPALES INICIATIVAS PUESTAS EN MARCHA EN LA UAL: 
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1. Existencia del Servicio de atención al estudiante con discapacidad, desde el 
año 2005 y actualmente adscrito al Secretariado de Orientación Educativa 
(VEE). 

2. El Consejo de Gobierno de 16 de noviembre de 2006 aprobó una normativa 
que regula en la UAL, la atención a los estudiantes con necesidades 
educativas especiales asociadas a una discapacidad, donde se incluye un 
protocolo de actuación para el alumno con discapacidad.  

http://cms.ual.es/idc/groups/public/@vic/@vestudiantes/documents/documento/docu
mento_01.pdf  

3. Existencia desde mayo de 2008 de un Consejo Asesor para el estudiante con 
necesidades especiales, en el que participan distintas instancias del VEE, 
profesorado de las áreas de Ciencias de la Salud, Psicología Evolutiva, 
Didáctica y Organización Escolar, instituciones como la Delegación de 
Igualdad y B.S. y la FAAM, Secretario del CIDU y un alumno con 
discapacidad. Este Consejo tiene como objetivo principal promover la 
integración en la UAL del alumno con discapacidad. 

4. Plan de eliminación de barreras y mejora de la accesibilidad, elaborado por los 
vicerrectorados de Estudiantes y Empleo e Infraestructura. 

5. Desarrollo del proyecto “Web Accesible” del vicerrectorado TIC en 
colaboración con fundación ONCE. 

6. Creación del grupo de trabajo interinstitucional ETPOEP de la Delegación 
Provincial de Educación y la UAL, para la elaboración de un programa de 
transición de la educación postobligatoria a la universidad, que incluye un 
subprograma para alumnos con discapacidad. 

 
NUEVAS INICIATIVAS 

1. En los casos en que sea necesario dar una respuesta a situaciones concretas 
de adaptación, se creará una comisión de titulación integrada por el equipo 
directivo/decanal del Centro implicado, profesorado y personal del Servicio de 
atención al estudiante con discapacidad. 
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Perfil del alumno de nuevo ingreso 

Este Máster Oficial está diseñado para alumnos que, habiendo superado diferentes 
estudios de grado, mantengan una afinidad curricular, o una proyección deseada, en el 
ámbito de las ciencias sociales y jurídicas relacionadas con las áreas temáticas del 
ámbito curricular del Máster. 

Consecuentemente, como requisitos específicos, los solicitantes deberán acreditar un 
Grado, Licenciatura o Diplomatura, de entre las que se enuncia a continuación, 
predominantemente estudios de las Ramas del Conocimiento de las Ciencias 
Sociales y Jurídica y de las Ciencias Humanas-Humanidades, aunque también de 
determinados estudios de las Ciencias de la Salud: 

 

a) Relación alfabética de titulaciones por RAMAS DEL CONOCIMIENTO con 
preferencia alta para el acceso: 

 

RAMA DE CONOCIMIENTO DE LAS CIENCIAS SOCIALES Y JURÍDICAS 

- Grado en Administración y Dirección de Empresas 

- Grado en Ciencias Políticas y de la Administración 

- Grado en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte 

- Grado en Comunicación Audiovisual 

- Grado en Criminología 

- Grado en Derecho 

- Grado en Economía 

- Grado en Educación Infantil 

- Grado en Geografía y Gestión del Territorio 

- Grado Educación Primaria 

- Grado en Educación Social 

- Grado en Gestión y Administración Pública 

- Grado en Información y documentación 

- Grado en Pedagogía 

- Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos 

- Grado en Publicidad y Relaciones Públicas 

- Grado en Sociología 

- Grado en Trabajo Social 

- Grado en Turismo 
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RAMA DE CONOCIMIENTO DE LAS CIENCIAS HUMANAS Y LAS HUMANIDADES 

- Grado en Antropología Social y Cultural 

- Grado en Estudios Árabes e Islámicos 

- Grado en Estudios Franceses 

- Grado en Estudios Ingleses 

- Grado en Filología Hispánica 

- Grado en Filosofía 

- Grado en Lenguas Modernas y sus literaturas- 

- Grado en Historia 

- Grado en Traducción e Interpretación 

 

RAMA DEL CONOCIMIENTO DE LAS CIENCIAS DE LA SALUD 

- Grado en Enfermería 

- Grado en Logopedia 

- Grado en Terapia Ocupacional 

- Grado en Psicología 

 

 

TITULACIONES DE PLANES DE ESTUDIOS PREVIOS A LA REFORMA DEL EEES  

 

DIPLOMATURAS: 

- Diplomatura en Biblioteconomía y Documentación 

- Diplomatura en Empresariales 

- Diplomatura en Enfermería 

- Diplomatura en Gestión y Administración Pública 

- Diplomatura  en Logopedia 

- Diplomatura en Magisterio (distintas especialidades) 

- Diplomatura en Relaciones Laborales 

- Diplomatura en Terapia Ocupacional 
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- Diplomatura en Trabajo Social 

- Diplomatura en Turismo 

 

LICENCIATURAS: 

- Licenciatura en Administración y Dirección de Empresas 

- Licenciatura en Ciencias Políticas y de la Administración 

- Licenciatura en Comunicación Audiovisual 

- Licenciatura en Derecho 

- Licenciatura en Economía 

- Licenciatura en Filología Árabe 

-Licenciatura en Filosofía y Letras 

-Licenciatura en Filosofía 

- Licenciatura en Geografía 

- Licenciatura en Historia 

- Licenciatura en Humanidades 

- Licenciatura en Pedagogía 

- Licenciatura en Periodismo 

- Licenciatura en Psicología 

- Licenciatura en Publicidad y Relaciones Públicas 

- Licenciatura en Sociología 

- Licenciatura en Traducción e Interpretación 

 

LICENCIATURAS DE SEGUNDO CICLO (dos años académicos) 

- Licenciatura en Antropología Social y Cultural 

- Licenciatura en Ciencias del Trabajo 

-Licenciatura en Psicopedagogía 

 

El resto de titulaciones serán consideradas por la Comisión Evaluadora en función de 
la orientación curricular del alumno solicitante. (Para las titulaciones extranjeras se 
buscará su semejanza con las titulaciones aquí expuestas) 
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Criterios de admisión y baremo propuesto: 

Una vez verificada la titulación, para la admisión se tendrán en cuenta los siguientes 
criterios: 

- Nota media del Expediente Académico: 3 puntos 

- Conocimiento de idiomas: 2 puntos 

- Metas profesionales: 2 puntos 

- Publicaciones, participación en investigaciones: 1 punto 

- Segunda titulación en Ciencias Sociales: 1 punto 

- Memorándum/Proyecto personal de formación posgrado y Metas profesionales: 3 
puntos 

 

El Máster cuenta con una Comisión académica en cada Universidad compuesta 
por cinco profesores, presidida por los coordinadores, que realizan votaciones 
independientes sobre los méritos de cada candidato, respetando siempre los criterios 
de admisión anteriormente expuestos, pero valorándolos de forma separada. 
Posteriormente de las cinco votaciones emitidas sobre cada candidato se elimina la 
más alta y la más baja siendo la votación final el resultado de la media aritmética de 
las tres restantes. 

El objetivo de este sistema es minimizar la subjetividad en la ponderación de criterios 
como el Proyecto personal o Memorándum o las metas profesionales. Por supuesto, 
este sistema no se aplica a méritos objetivos como, por ejemplo, la nota media del 
expediente académico. 
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